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"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia;
y de la conmemoración de las heroicrs b¡t¡llas de Junfn y Ayrcucho."

7424

il ':lr, "'{#

fusofución cDirecmra[ Wgionaf 9f r, I,'L

*6úrgEreea,

i Ii! f'!.{ 204

2024

PIURA, tj 0 ir,_/f Z0ll

Vistos, los documentos adjuntos, y el lnforme del Comité de Selección de la Unidad de

Educaüva Local, sobre procedimiento de encargatura de directivos;

CONSIDERANDO:

Que, la Ley N' 29944, Ley de Reforma Magisterial, tiene por objeto normar las
relaciones entre el Estado y los profesores que prestan servicios en las instituciones y programas educativos públicos de educación basica y

,¿ffi^:, técnico productiva y en las instancias de gestión educativa descenfalizada; así como, regular sus deberes y derechos, la formación conünua, la
-/qi?;iiÍ.l} canera pública magisterial, la evaluación, el proceso disciplinario, las remuneraciones y los estímulos e incentivos;
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E, Que, el artículo 70 de la citada Ley, stabtece que et encargo es ta acción de personal que

. , lr. \Ü + mnsiste en ocupar un cargo vacante o el cargo de un titular m¡entras dure la ausencia de este, para desempeñar funciones de mayor

\ -);fl 7 responsabilidad. Es de carácter temporal y excepcional, no genera derechos y no puede exceder el periodo del año fiscal;-i:r'-

Que, los Artículos 141",142",143",lU'del Reglamento de la Ley N' 29944, Ley de
Reforma Magisterial, aprobado por D.S. N' 00+2013-ED, establecen que el pensonal Jerárquico, Director y Subdirector de lnstitución Educaüva,
Especialista en Educación, Direclor de UGEL, Director o Jefe de Gesüón Pedagogica respectivamente tienen asignada una jornada de trabajo de
cuarenta (40) horas ped4ógicas semanal-mensual, (40) horas cronologicas semanal+nensual, (40) horas cronologicas semanal-mensual, (40)
horas cronolqicas semanal-mensual respectivamente.

Que, mediante Resolución Viceministerial N' 147-2023 MINEDU de fecha 5 de octubre del
2023, se aprueba la Norma Técnica denominada "Disposiciones para la encargatura de profesores en áreas de desempeño laboral de la Ley N'
29944, Ley de Reforma Magisterial y su Reglamento'.

Que, el numeral 5.2 de la Norma Técnica denominada "Disposiciones para la encargatura
de profesores en áreas de desempeño laboral de la Ley N'29944, Ley de Reforma Magisterial y su Reglamento'aprobada con Resolución
Viceministerial N" 1472023 MINEDU, el mismo que regula tes etapas:3lPrimera Etapa: ratificación, Segunda Etapa: Encargatura regular, y
Tercera Etapa: Encargatura complementaria;

Estando a lo informado por el Comité de Selección de la Unidad de Gestión Educaüva
Local, y visado por las Areas de Administración y Gestión lnstitucional de la UGEL; y,

De mnformidad con la Ley N" 31953, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año
Fiscal 2024, Ley No 28044, Ley General de Educación, Ley No 29944, Ley de Reforma Magisterial, Ley N" 30541 que modifica la Ley No 29944, el

Decreto Supremo ¡J" 004-2013-ED, Reglamento de la Ley de Reforma Mag¡sterial y sus modificatorias, el Decreto Supremo N" 306-2017-EF y sus
modificatorias con Decreto Supremo N'1242019, que establece montos, condiciones, caracteristicas y vigencia de la asignación por jomada de
trabajo adicional y de la asignación por cargo a otorgarse a los profesores en el marco de la Ley N" 29944, Ley de Reforma Magisterial y el

Reglamento de Organización y Funciones aprobado por el Gobiemo REional;
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SE RESUELVE:

ARTíCULO 1'.. ENCARGAR EL PUESTO
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ai personal que a continuación se

indica:

1.1. DATOS PERSONALES:i. r¡,r': -

APELLIDOS Y NOMBRES

DOG.DE IDEMIDAIr:i
SEXO

r.\,!¡r

VILCHU VENTURA, MANUEL

D.N.t, if 02867352

MASCULINO

27t08t't975
1002867352
TERCERA ESCAIA MAGISTERIAL

15117 VICTOR RAUL HAYA DE LA TORRE

.522{t1219112

.30 Horas Pedagogicas
PROFESOR
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,'l iL'FECHA DE N,ACIMIENTO.T

CODIGO MODUI.AR

ESCAI.A MAGISTERIAL

INSTI:|UCION EDUCATIVA

CODIGO DE PLAZA

JORNADA LABOML
CARGO

DATOS DE LA PLAZA A ENCARGAR:

ETAPA

NIVEL EDUCATIVO

UGEUDRE

INSTITUCION EDUCATIVA

CÓDIGO DE PLAZA

coD. REGTSTRO (ATRHSP)

CARGO
I.ABOML

señaladas en el numeral 5.7.1 de la

ENCARGATURA REGULAR

SECUNDARIA

Dirección Regional de Educación Piura

15117 VICTOR RAUL HAYA DE LA TORRE

521431216612
002035

DIRECTOR I.E.
¡O horas. Cronológicas
Desdeel 1610912021 hasta el 1511012024

ARTICULO 2'.. ESTABLECER, que la encargatura se da por concluida por las causales

Norma Técnica aprobada por Resolución Viceministerial N" 147-2023-MINEDU.

ARTICULO 3'.. AFÉCTESE A IA

Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2024.

ARTíCULO 4"..
administrativas pertinentes para su conocimiento y acciones de ley.

Dirección Regional de Educación Piura
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.corespond¡ente de acuerdo a la Ley de

a la parte interesada y áreas
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